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ANEXO I 
 
 

ANEXO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
ANEXO TÉCNICO 

Requisitos y consideraciones generales 
 
 

1. Consideraciones generales. 
   

 
1.1. Se requiere la impresión de libros con merma de papel y cartulina de los Programas Libros para el 

Alumno de Primaria y La entidad donde vivo ciclo escolar 2018-2019. Esta Licitación Pública 
Electrónica Nacional consta de 42 partidas. La producción se requiere de acuerdo a las 
especificaciones técnicas descritas en el Anexo II. 

1.2. Los libros deberán entregarse en los almacenes de la Comisión con fecha límite del 31 de enero 
de 2018, el proveedor adjudicado podrá solicitar en el momento que lo requiera a la Conaliteg se 
verifique en sus almacenes la producción de la partida adjudicada, pudiendo la Conaliteg realizar 
el pago correspondiente, el cual estará sujeto a la disponibilidad de recursos en el presupuesto con 
la tasa de IVA que corresponda a la fecha del pago.  

1.3. La entrega de las partidas podrá realizarse en forma parcial dentro de su fecha de entrega.  
1.4. Si por causas imputables a la Conaliteg, el licitante se viera imposibilitado para cumplir en tiempo 

con la entrega requerida, se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 91 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo las causas imputables 
a la Conaliteg las siguientes: 

 
CAUSA PLAZO A DIFERIR 

Que en las fechas establecidas en la 
convocatoria, los materiales para impresión 
no estén a disposición de “el licitante 
adjudicado” en la Subdirección de 
Producción Externa de la Dirección Técnica. 

En igual número de días en que "LA 
CONALITEG" ponga a disposición de 
“el licitante adjudicado” los materiales. 

Cuando los materiales para impresión y 
previo cumplimiento a lo estipulado en la 
convocatoria de la Licitación Pública 
Electrónica Nacional LA-011L6J001-E434-
2017 no estén en condiciones de ser 
utilizados.  

En igual número de días en que "LA 
CONALITEG" ponga a disposición de 
“el licitante adjudicado” los materiales 
en condiciones útiles. 

Cualquier causa que provoque una 
interrupción del proceso productivo, 
imputable a "LA CONALITEG". 

En igual número de días que la 
producción se vea afectada y previo 
dictamen  por parte de la Dirección 
Técnica. 

 
El término máximo para presentar las incidencias justificadas y descritas en el cuadro anterior, será 
de tres días hábiles posteriores a que se presenten; mientras que cualquier otra, deberá presentarse 
dentro de las 24 horas siguientes al momento en que ocurra y previo al vencimiento del contrato, 
de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
1.5. Las partidas de la presente licitación deberán entregarse libre a bordo en los almacenes de las 

instalaciones de Tequesquináhuac Estado de México y Querétaro o en los domicilios que la 
Conaliteg indique mediante oficio. 



2 

 
1.6. Domicilio y horarios de los almacenes de la Conaliteg: 
 

a) Almacén Tequesquináhuac, ubicado en Martín Luis Guzmán S/N, Colonia Nueva Ferrocarrilera, 
Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México al teléfono: (55) 5321 0300 ext. 2114, 
en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

b) Almacén Querétaro Avenida de las Misiones Número 6, Parque Industrial Bernardo Quintana, 
Municipio El Marqués, Querétaro (01) 442 238 15 00 ext. 1712, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Los proveedores deberán agendar cita con 24 horas de anticipación en cualquiera de los 
almacenes para realizar sus entregas. 

 
1.7. Las partidas de la presente licitación deberán ser empacadas en cajas de cartón doble corrugado, 

identificando su contenido y la cantidad de ejemplares solicitados, conforme al instructivo de caja 
del anexo VII.  
 

1.8. El control de calidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas descritas en los Anexos II, VI 
y VII se realizará a su recepción en los almacenes de la Conaliteg, siendo la Dirección Técnica la 
facultada para determinar su aceptación o rechazo. Para el caso de los lotes rechazados, se 
procederá a levantar Acta Circunstanciada de Hechos que será firmada por los representantes de 
la Dirección Técnica y del licitante adjudicado. 

 
1.9. El procedimiento para determinar la aceptación o rechazo de los libros entregados, será 

examinando un lote por cada dos tarimas. 
 

1.10. Los lotes rechazados y que no puedan ser corregidos por el licitante adjudicado, por estar 
considerados dentro de los artículos 6 fracción XVIII y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
deberán ser destruidos en presencia de un representante de la Conaliteg, previo levantamiento del 
acta correspondiente, en las instalaciones del licitante adjudicado; los costos que esto genere serán 
a cargo del licitante adjudicado. 

 
1.11. La Conaliteg no se obliga a recibir los lotes rechazados hasta que el licitante adjudicado realice las 

correcciones o reposiciones requeridas, sin que ello implique la extensión en el plazo de entrega o 
justificación alguna para evitar la penalización que en su caso proceda. 

 
2. Materiales de impresión. 
 
2.1 Son materiales de impresión los archivos digitales con los contenidos editoriales que servirán 

para reproducir cada partida. 
  

2.2 Los licitantes deberán recoger los materiales de impresión en la Subdirección de Producción 
Externa de la Dirección Técnica; a través de una persona facultada, quién se acreditará con 
poder simple otorgado por el representante o apoderado legal del licitante que haya acreditado 
su personalidad ante la Conaliteg mediante el formato requerido en esta Convocatoria. El 
personal de la Subdirección de Producción Externa es quien le indicará la fecha y la hora para 
recoger el material. 
 

2.3 El licitante adjudicado podrá presentar por escrito ante la Subdirección de Producción Externa 
de la Dirección Técnica, cualquier inconsistencia en los materiales de impresión, dentro de los 
siguientes dos días hábiles contados a partir de su recepción; vencido este plazo, se dará por 
recibido a plena satisfacción y no procederá ningún tipo de prórroga, por esta causa, en el plazo 
de entrega establecido de esta Convocatoria.  
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2.4 De presentarse inconsistencias, la Conaliteg verificará las deficiencias a través de su Dirección 
Técnica y efectuará lo necesario a fin de subsanarlas, situación que será formalizada por escrito. 
 

2.5 Los materiales de impresión no podrán ser duplicados ni reproducidos de forma total o parcial, 
salvo exclusivamente para la producción de las partidas materia de la presente convocatoria. 
Cualquier uso indebido de los materiales para impresión o de los resultantes del proceso faculta 
a la Conaliteg para ejercer las acciones legales que procedieren. 

 
2.6 El licitante adjudicado deberá entregar pruebas plotter en un plazo no mayor a dos días hábiles 

después de haber recibido los materiales de impresión, mediante oficio, el cual será sellado por 
la Subdirección de Producción Externa. De no hacerlo se generará una penalización de 5 al millar 
por cada día natural de atraso, calculada sobre el valor de la partida asignada, que será 
descontado en el finiquito.  

 
 
3. Condiciones de entrega. 
  

3.1 La Conaliteg a través de la Dirección Técnica, durante la vigencia del contrato efectuará las 
visitas que estime convenientes al licitante adjudicado para verificar el grado de avance de 
producción y de surgir alguna observación o indicación el licitante adjudicado se compromete a 
atenderlas. 

 
3.2 El licitante adjudicado se compromete a informar a la Subdirección de Producción Externa de la 

Dirección Técnica el avance de producción de las partidas adjudicadas, utilizando los formatos 
para reportar avances de producción que se incluyen en el Anexo X que podrán ser enviados a 
través de correo electrónico a las siguientes direcciones: jose_franco@conaliteg.gob.mx,  
maritza_perez@conaliteg.gob.mx, alberto_hurtado@conaliteg.gob.mx y 
oscar_cardenas@conaliteg.gob.mx. 
 

3.3 El licitante adjudicado se obliga a mostrar cuando le sean requeridos sus registros a pie de 
máquina. 
 

3.4 El licitante adjudicado deberá entregar al almacén de producto terminado de Tequesquináhuac, 
50 muestras de los libros de cada partida adjudicada y una vez analizadas las muestras el 
Departamento de Control de Calidad sellará de recibida la remisión que deberá presentar para 
el cobro. 
 

3.5 La naturaleza de este procedimiento contempla un cálculo del 100% del papel necesario para 
detonar el proceso productivo; en virtud de ello la Comisión solicitará a los licitantes adjudicados 
la entrega de la merma generada en el proceso de producción. 
 

3.6 La merma generada en las partidas asignadas será recolectada a partir de que el licitante 
adjudicado lo solicite por correo electrónico al Departamento de Recicla para Leer de la Conaliteg 
por el tercero acreditado en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a su solicitud. La 
merma debe ser de las mismas características del papel ofertado y en las cantidades 
cuantificadas en el cálculo de papel que será entregado por la Subdirección de Producción 
Externa. En el anexo II sección B se describe como referencia el cálculo de merma a entregar 
para las 42 órdenes calculado con papel de 68 gramos. 
 

3.7 Una vez que el licitante adjudicado entregue en los almacenes de la Conaliteg la totalidad de las 
partidas asignadas deberá entregar a la Conaliteg, a través del tercero acreditado, el total de la 
merma generada en un plazo no mayor a los 10 días hábiles posteriores a esta fecha, notificará 

mailto:jose_franco@conaliteg.gob.mx
mailto:maritza_perez@conaliteg.gob.mx
mailto:alberto_hurtado@conaliteg.gob.mx
mailto:oscar_cardenas@conaliteg.gob.mx
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un día hábil posterior a la Conaliteg de la fecha en que realizará la entrega de la totalidad de las 
partidas asignadas.  
 

3.8 La merma por desperdicio y excedente será entregada a la empresa recolectora que la Conaliteg 
designe, en pacas debidamente flejadas de 500 kilogramos o en una forma aceptable para la 
empresa recolectora. 

3.9 Una vez concluido el plazo para la entrega de merma, se cobrará al licitante adjudicado con un 
5 al millar por cada día natural de atraso, respecto del costo que establezca la Comisión para el 
mes en que se recolecte (este valor se actualiza cada mes). A manera de ejemplo, en la tabla 
siguiente se establecen los valores de referencia para el mes de diciembre del 2017. 

 

Tipo Precio unitario por tonelada 
Mes de diciembre 

Archivo Blanco 
(capa y cola) $5,576.16 

Mixtura 
(viruta, pliego, cubierta y portada no útil) $1,948.95 

Cartón 
(envoltura y tubo) $2,427.86 
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ANEXO II 
FORMATO INFORMATIVO 

CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

# Orden Tiraje Título pliegos Total pliegos Largo Alto
Tintas 

int fte

Tintas 

int vta
Papel

Tintas 

port fte

Tintas 

port vta
Portada

Encuaderna

ción
Páginas

Gramaje 

int
Acabado

Ejemplares 

por caja

1 P4AMA      2,564,000 16.00      41,024,000 27 35 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 128 68 UV brillante 50

2 P5AGA      2,557,000 15.00      38,355,000 27 35 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 120 68 UV brillante 50

3 P5FCA      2,557,000 14.00      35,798,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 224 68 UV brillante 50

4 P5GEA      2,557,000 13.00      33,241,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 208 68 UV brillante 50

5 P6FCA      2,536,000 13.00      32,968,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 208 68 UV brillante 50

6 P6GEA      2,536,000 12.50      31,700,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 200 68 UV brillante 50

7 P5HIA      2,557,000 12.00      30,684,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 192 68 UV brillante 50

8 P5ESA      2,557,000 11.00      28,127,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 176 68 UV brillante 50

9 P6CNA      2,536,000 11.00      27,896,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 176 68 UV brillante 50

10 P5EAA      2,557,000 5.50      14,063,500 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 88 68 UV brillante 100

11 P3MEX          346,000 10.00        3,460,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

12 P3JAL          167,000 10.00        1,670,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

13 P3VER          159,000 10.00        1,590,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

14 P3CDM          150,000 10.00        1,500,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

15 P3CHP          146,000 10.00        1,460,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

16 P3PUE          141,000 10.00        1,410,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

17 P3GTO          129,000 10.00        1,290,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

18 P3NLE          104,000 10.00        1,040,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

19 P3MIC          103,000 10.00        1,030,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

20 P3OAX            97,000 10.00            970,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

21 P3GRO            85,000 10.00            850,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

22 P3CHH            77,000 10.00            770,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

23 P3TAM            71,000 10.00            710,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

24 P3BCN            70,000 10.00            700,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

25 P3HID            64,000 10.00            640,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

26 P3COA            62,000 10.00            620,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

27 P3SIN            60,000 10.00            600,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

28 P3SLP            58,000 10.00            580,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

29 P3SON            58,000 10.00            580,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

30 P3TAB            54,000 10.00            540,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

31 P3QUE            46,000 10.00            460,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

32 P3YUC            41,000 10.00            410,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

33 P3DUR            40,000 10.00            400,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

34 P3MOR            38,000 10.00            380,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

35 P3ZAC            36,000 10.00            360,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

36 P3QRO            34,000 10.00            340,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

37 P3AGS            28,000 10.00            280,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

38 P3NAY            26,000 10.00            260,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

39 P3CAM            19,000 10.00            190,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

40 P3TLA            28,000 7.50            210,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 120 68 UV brillante 100

41 P3BCS            15,000 10.00            150,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

42 P3COL            15,000 10.00            150,000 20.5 27 4 4 Offset 4 1 8 ptos. Hot-melt 160 68 UV brillante 50

28,081,000 339,456,500 
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Anexo II B Cálculo de merma 

 

# Orden Tiraje Papel 68 gr.
8 puntos 

pza

8 puntos 

kg
Capa Cola Viruta Pliego

Cubierta/

Portada
Envoltura  Tubo Total

1 P4AMA      2,564,000     1,260,375      1,301,230     132,830 8,773 6,673 159,540 54,532 1,963 3,707 5,560 240,748        

2 P5AGA      2,557,000     1,074,401      1,297,556     132,455 7,479 5,688 140,828 46,485 1,958 3,160 4,740 210,338        

3 P5FCA      2,557,000     1,280,609         648,839        66,233 8,914 6,780 129,420 55,407 979 3,766 5,650 210,916        

4 P5GEA      2,557,000     1,189,137         648,508        66,200 8,277 6,295 120,793 51,449 979 3,497 5,246 196,536        

5 P6FCA      2,536,000     1,179,371         643,324        65,671 8,209 6,244 119,801 51,027 971 3,469 5,203 194,924        

6 P6GEA      2,536,000     1,134,011         643,533        65,692 7,894 6,004 115,523 49,064 971 3,335 5,003 187,794        

7 P5HIA      2,557,000     1,097,665         648,839        66,233 7,641 5,811 112,166 47,492 979 3,228 4,843 182,160        

8 P5ESA      2,557,000     1,006,193         648,587        66,208 7,004 5,327 103,539 43,534 979 2,959 4,439 167,781        

9 P6CNA      2,536,000        909,877         643,462        65,685 6,333 4,817 94,286 39,367 971 2,676 4,014 152,464        

10 P5EAA      2,557,000        503,096         648,839        66,233 3,502 2,663 56,091 21,767 979 1,480 2,220 88,702          

11 P3MEX         346,000        124,197            88,335          9,017 865 658 12,843 5,768 172 365 548 21,219          

12 P3JAL         167,000           60,652            42,970          4,386 422 321 6,199 3,478 110 178 268 10,976          

13 P3VER         159,000           57,812            40,943          4,179 402 306 5,902 3,375 107 170 255 10,517          

14 P3CDM         150,000           54,617            38,662          3,947 380 289 5,568 3,260 104 161 241 10,003          

15 P3CHP         146,000           53,197            37,648          3,843 370 282 5,419 3,209 102 156 235 9,773             

16 P3PUE         141,000           51,422            36,381          3,714 358 272 5,234 3,145 101 151 227 9,488             

17 P3GTO         129,000           47,162            33,339          3,403 328 250 4,788 2,992 96 139 208 8,801             

18 P3NLE         104,000           38,287            27,004          2,757 267 203 3,860 2,672 88 113 169 7,372             

19 P3MIC         103,000           37,932            26,750          2,731 264 201 3,823 2,659 87 112 167 7,313             

20 P3OAX            97,000           35,802            25,229          2,575 249 190 3,601 2,582 85 105 158 6,970             

21 P3GRO            85,000           31,542            22,188          2,265 220 167 3,155 2,429 81 93 139 6,284             

22 P3CHH            77,000           28,703            20,161          2,058 200 152 2,858 2,326 78 84 127 5,825             

23 P3TAM            71,000           26,573            18,640          1,903 185 141 2,635 2,249 76 78 117 5,481             

24 P3BCN            70,000           26,218            18,387          1,877 182 139 2,598 2,237 76 77 116 5,425             

25 P3HID            64,000           24,088            16,866          1,722 168 128 2,376 2,160 73 71 106 5,082             

26 P3COA            62,000           23,378            16,359          1,670 163 124 2,301 2,134 73 69 103 4,967             

27 P3SIN            60,000           22,668            15,852          1,618 158 120 2,227 2,109 72 67 100 4,853             

28 P3SLP            58,000           21,958            15,345          1,566 153 116 2,153 2,083 71 65 97 4,738             

29 P3SON            58,000           21,958            15,345          1,566 153 116 2,153 2,083 71 65 97 4,738             

30 P3TAB            54,000           20,538            14,332          1,463 143 109 2,004 2,032 70 60 91 4,509             

31 P3QUE            46,000           17,698            12,304          1,256 123 94 1,707 1,930 67 52 78 4,051             

32 P3YUC            41,000           15,923            11,037          1,127 111 84 1,522 1,866 65 47 70 3,765             

33 P3DUR            40,000           15,568            10,784          1,101 108 82 1,485 1,853 65 46 69 3,708             

34 P3MOR            38,000           14,858            10,277          1,049 103 79 1,411 1,827 64 44 66 3,594             

35 P3ZAC            36,000           14,148              9,770              997 98 75 1,336 1,802 64 42 62 3,479             

36 P3QRO            34,000           13,438              9,263              946 94 71 1,262 1,776 63 40 59 3,365             

37 P3AGS            28,000           11,308              7,742              790 79 60 1,039 1,699 61 33 50 3,021             

38 P3NAY            26,000           10,598              7,235              739 74 56 965 1,674 60 31 47 2,907             

39 P3CAM            19,000             8,113              5,461              557 56 43 705 1,584 58 24 36 2,506             

40 P3TLA            28,000             8,481              7,742              790 59 45 803 1,274 61 25 37 2,304             

41 P3BCS            15,000             6,693              4,448              454 47 35 557 1,533 56 20 30 2,278             

42 P3COL            15,000             6,693              4,448              454 47 35 557 1,533 56 20 30 2,278             



1 

 
ANEXO III 

 
FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 

ESCRITO DE COMPROMISOS TÉCNICOS 
 
Escrito haciendo referencia al número de licitación, firmado por el representante o apoderado legal de la 
persona física o moral licitante que ampare las partidas que oferte. 
 

La no presentación de este escrito es causal de desechamiento. 
 
 

Fecha: ______________ (1) 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 

 
1. Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional _(2)_ en el que mi 

representada, la empresa _(3)_, participa a través de la proposición que presenta de forma electrónica.  
2. Al respecto, manifiesto que la Propuesta Técnica ampara las partidas números _(4)_ de las cuales, 

en caso de resultar adjudicada, mi representada está en condiciones de producir hasta un máximo 
de ___(5)___ pliegos a imprimir o _(6)_ libros encuadernados, hecho que demostramos a través de 
nuestro Programa de Producción adjunto según lo establecido en el Anexo IX. 

3. Aceptamos las condiciones generales y las especificaciones técnicas de los libros, 
comprometiéndonos a cumplirlas en estricto apego a lo establecido en los Anexos I, II, VI y VII. 

4. No se utilizarán para otras actividades los equipos comprometidos en las fechas que se señalan en 
el Programa de Producción para la realización de los trabajos objetos de la presente licitación y de 
los cuales podamos ser objeto de adjudicación, en tanto no efectuemos la entrega total de los libros 
a entera satisfacción de la Convocante. 

5. Los insumos básicos (tintas para interiores, tintas para portadas, adhesivo para lomo, adhesivo lateral, 
papel para interiores, cartulina para portada y cajas) que utilizará en la producción de las partidas 
asignadas, cumplirán con las especificaciones técnicas que se consignan en los Anexos VI y VII y serán 
aquellos que presenta por medio de los escritos de sus proveedores. 

6. Asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y su cumplimiento infrinja patentes, 
marcas o violen derechos de la propiedad industrial de cualquier índole. 

7. En caso de que mi representada resulte adjudicada de algunas de las partidas que oferta y durante la 
vigencia del contrato que se genere: 

 
7.1) Llevará un puntual registro de sus avances de producción llenando para tal efecto sus registros a 
pie de máquina y teniéndolos a disposición del personal asignado por la Dirección Técnica que lo 
requiera. 
 
7.2) Permitirá el libre acceso a sus instalaciones al personal designado por la Dirección Técnica y que 
lleve como propósito el seguimiento al cumplimiento de los programas de producción y de los 
requerimientos de calidad. 
 

 A T E N T A M E N T E  
 
 

________________(7)________________  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 

 

El licitante deberá transcribir el anexo sobre papel membretado de la empresa, llenando los huecos 
señalados con los índices que se describen a continuación, tomando en cuenta las notas 1) y 2) 

ÍNDICE DESCRIPCIÓN 

(1) Señalar la fecha de suscripción del documento. 

(2) Indicar el número respectivo del proceso de licitación en cuestión. 

(3) Citar el nombre, razón social o denominación de la empresa. 

(4) Señalar los números de las partidas que se estén ofertando. 

(5) Indicar la cantidad  máxima de pliegos a imprimir 

(6) Indicar la cantidad  máxima de libros a encuadernar 

(7) 
Anotar nombre y firma del apoderado o representante legal que se indica en el 
formato de personalidad jurídica del participante o del representante legal común de 
los participantes en el supuesto del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Notas:  

1) Si el llenado del documento abarca más de una hoja, todas y cada una de las adicionales a la 
última deberá ser rubricada por el representante legal de la empresa. 

2) En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física se deberá ajustar al presente 
formato en su parte conducente. 
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ANEXO IV  

 
 

ESCRITOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 
GARANTÍA DE SUMINISTRO DE TINTAS, ADHESIVOS Y CAJAS 

 
Objetivo. Constatar que los insumos básicos para la producción serán suministrados por su 
proveedor en cantidad, tiempo y forma al licitante que llegase a ser adjudicado para la producción 
de las partidas respectivas, cumpliendo esto con lo requerido por la Conaliteg. 
 
Los insumos básicos que se deben garantizar son: 

 
A) Tintas para interiores. 
B) Tintas para portada.  
C) Adhesivo para lomo. 
D) Adhesivo lateral. 
E) Cajas  
 
Nota: las especificaciones técnicas que deberán satisfacer los insumos básicos que se utilicen 
en la producción de las partidas objeto de la presente licitación, se describe en el Anexo VII. 
Requerimiento. Los licitantes deberán presentar escritos en papel membretado del proveedor 
que suministrará cada insumo básico requerido, en original con nombre y firma del representante 
respectivo, que emitan a favor del licitante. Los escritos deberán contener en su totalidad los 
siguientes datos y manifiestos: 
a) Nombre del licitante. 
b) Número de la licitación a que se hace referencia. 
c) Bajo protesta de decir verdad, declaren que han tenido a la vista el Anexo VII de la presente 

Convocatoria y que el producto que suministrarán cumple con todas y cada una de las 
especificaciones ahí requeridas. 

d) Cantidad total del producto o insumo a suministrar (desglosando por tipo en el caso de las 
tintas (color por color), debiendo ser éste suficiente para la producción de las partidas, en las 
que participa. 

e) Calendario de compromiso de entregas (desglosando por tipo en el caso de las tintas, color 
por color), especificando cantidades a suministrar siendo coherente con la propuesta de 
programa de producción requerido. 

f) Manifiesto donde el proveedor del insumo indique claramente que el compromiso de entrega 
no está sujeto a la aprobación de crédito o financiamiento. 

Opcional. Cuando un mismo licitante esté en condiciones de suministrar varios productos, podrá 
presentar un escrito único para todos los insumos que podrá suministrar. 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta 
presentada por el licitante: 
A) Que se presenten alternativas de fabricantes y/o distribuidores, para un mismo insumo 

básico. 
B) Que no se presente escrito de algunos de los insumos básicos. 
C) Que los escritos presentados por los proveedores de insumos básicos no cumplan en su 

totalidad con los requerimientos del presente anexo. 
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ANEXO V  

 
 

 
ESCRITOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 

GARANTÍA DE SUMINISTRO PAPEL Y CARTULINA 
 

Objetivo. Constatar los insumos de papel y cartulina que serán utilizados para la producción 
serán suministrados por su proveedor en cantidad, calidad, tiempo y forma al licitante que llegase 
a ser adjudicado para la producción de las partidas respectivas, cumpliendo esto con lo requerido 
por la Conaliteg. 
 
Las especificaciones técnicas que deberán satisfacer estos insumos se describen en el Anexo 
VII. 
 
Requerimiento.  
 
1) Los licitantes deberán presentar escritos en papel membretado de los proveedores que 

suministrarán cada insumo básico requerido (molino o comercializador), en original con 
nombre y firma del representante legal. Los escritos deberán contener en su totalidad los 
siguientes datos y manifiestos: 

 
a) Nombre del licitante. 
b) Número de la licitación a que se hace referencia. 
c) Bajo protesta de decir verdad, declaren que han tenido a la vista el Anexo VII de la 

presente Convocatoria y que los productos que suministrarán cumplen con todas y cada 
una de las especificaciones requeridas. 

d) Cantidad máxima del producto o insumo a suministrar, especificando por tipo de papel o 
cartulina, debiendo ser estos suficientes para la producción de las partidas en las que 
participa. 

e) Calendario de compromiso de entregas, especificando las cantidades a suministrar por 
tipo de papel o cartulina, siendo coherente con la propuesta de programa de producción 
requerido. 

f) Manifiesto donde el proveedor del insumo indique claramente que el compromiso de 
entrega de la cantidad de papel y cartulina a suministrar no está sujeta a la aprobación 
de crédito o financiamiento. 

g) Indicar el domicilio en el cual se tiene el insumo o el molino donde se producirá. 
 
2) En caso de que el licitante cuente con los insumos requeridos, deberá presentar escrito en 

papel membretado, en original con nombre y firma del representante legal. El escrito deberá 
contener en su totalidad los siguientes datos y manifiestos: 

 
a) Nombre del licitante. 
b) Número de la licitación a que se hace referencia. 
c) Bajo protesta de decir verdad, declare que ha tenido a la vista el Anexo VII de la presente 

Convocatoria y que el producto con el que cuenta cumple con todas y cada una de las 
especificaciones requeridas. 

d) Cantidad del producto o insumo con el que cuenta, especificando por tipo de papel o 
cartulina, debiendo ser estos coherentes con la propuesta de programa de producción 
requerido. 

e) Manifiesto donde el proveedor indique que el insumo es de su propiedad. 
f) Indicar el domicilio en el cual se tiene el insumo. 
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El licitante se compromete a entregar muestras de papel y cartulina con el que cuenta o que le 
será suministrado, en el periodo comprendido desde la Junta de aclaraciones y hasta el mismo 
día de la entrega de propuestas a las 10:00 hrs. Estas muestras deberán ser entregadas conforme 
se indica en el punto 6.5.2 de la convocatoria. 
 
El proveedor del insumo deberá manifestar que el insumo que entregará al licitante adjudicado 
será igual al utilizado en las muestras. 
 
El licitante deberá garantizar que se utilice un mismo tipo de papel en cada ejemplar; es decir, que 
cada ejemplar contenga papel del mismo fabricante, del mismo gramaje y de las mismas 
características para su producción. 

 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta 
presentada por el licitante: 
A) Que no se presente escrito de algunos de los insumos. 
B) Que no se presente el Programa de abastecimiento de insumos (Anexo V).  
C) Que no presente las muestras solicitadas. 
D) Que los escritos presentados por los proveedores de insumos básicos no cumplan en su 

totalidad con los requerimientos del presente anexo. 
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ANEXO V 
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ANEXO VI 
ANEXO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

REQUERIMIENTOS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE EMPAQUE 
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ANEXO VII 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE: TINTAS PARA ROTATIVA, TINTAS PARA PRENSA PLANA, 

ADHESIVOS, PAPEL, CARTULINA Y CAJAS 
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ANEXO VII 
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ANEXO VIII 
 
 

FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIO 
LISTA DETALLADA DE LA MAQUINARIA CON QUE CUENTA EL LICITANTE 

 
1. Los licitantes deberán presentar el listado de maquinaria que describa las características y 

capacidad del equipo de impresión y encuadernación que será utilizado por el licitante, para 
efectos de la producción de las partidas objeto de la presente licitación, en caso de resultar 
adjudicado, debe declarar que dispone física, jurídica, y operativamente de los equipos, anexando 
copias de facturas y contratos registrados ante las autoridades y demostrar documentalmente su 
propiedad o usufructo, además de precisar en cuál de estas hipótesis se encuentra:  

a) Maquinaria propiedad del licitante, que figura dentro de su activo fijo; 
b) Maquinaria nueva que se encuentre bajo el esquema de arrendamiento con Institución 

Bancaria o Financiera debidamente registrada y regulada por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores: 

c) Maquinaria al amparo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
2.  Equipos que serán necesarios para la producción de los títulos de esta convocatoria: 

a) Rotativas en offset de cuatro cuerpos impresores o más, horno de secado y doblez choper;  
b) Prensas planas de offset; 
c) Equipos de encuadernación. 

 
 

3. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta presentada por el 
licitante: 

a) No presentar la información de algún equipo que sea considerado en el programa de 
producción; 

b) Que la propiedad de la maquinaria relacionada no este contemplada en los supuestos que 
se enlistan en el punto 1 de este Anexo; 

c) Que la información presentada para cada equipo no se encuentre en estricto apego a lo 
solicitado en la partida correspondiente del Anexo II; 

d) Que la capacidad de producción instalada que se declare, exceda los estándares 
establecidos por el fabricante del equipo; 

e) Que la capacidad de producción real exceda a la instalada. 
f) Que los equipos no satisfagan lo enunciado en Equipos Requeridos por la Conaliteg. 
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ANEXO VIII 
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ANEXO IX 

 
FORMATO DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIO 

PROPUESTA DE PROGRAMA DE PRODUCCIÓN 
 

Objetivo. Verificar que el licitante pueda producir las partidas que presenta, en el término de días 
requeridos por la Conaliteg utilizando el equipo que acredite. 
Requerimiento. Propuesta por escrito debidamente firmado por el representante o apoderado legal 
del licitante de un programa de producción, en apego al formato consignado en este anexo, mismo 
que deberá considerar y reflejar: 
 
Las partidas que oferta en cuantía con respecto a lo requerido, respetando las especificaciones 
técnicas que se consignan para cada partida en el Anexo II. Para el caso en que el licitante aspire a 
producir más de una partida, se deberá presentar una sola propuesta al programa que reflejará de 
forma secuencial el máximo a producir. 
 
El equipo acreditado, de acuerdo con lo requerido respetando las claves de identificación que hayan 
utilizado en el llenado de los formatos del Anexo VIII. 
 
El término máximo de los días establecidos por la Conaliteg para la entrega de los bienes y 
enunciados en la presente Convocatoria. 
 
En su propuesta, deberá reflejar la afectación, en su caso, de la totalidad de los trabajos que realiza 
de forma periódica o llevará a cabo por compromisos contractuales adquiridos con anterioridad y que 
involucren el equipo comprometido para la producción. 
 
Opcional. Para facilidad en la evaluación de lo requerido por el presente inciso, el licitante podrá 
entregar de manera adicional al escrito, la misma información que este contenga, pero en formato 
electrónico (CD o memoria USB), en el entendido que el escrito será considerado como el documento 
original a evaluar. De no presentar la información, en formato electrónico, no será motivo para emitir 
una Evaluación Técnica No Favorable. 
 
Evaluación. Será motivo para emitir una Evaluación Técnica No Favorable a la propuesta presentada 
por el licitante. 
A) Que del análisis a la propuesta del programa de producción resulte Ilegible o no haya consistencia 

entre las claves de identificación asentadas en los formatos requeridos para el equipo y 
consignados en el Anexo VIII y las claves que se utilicen en la propuesta de Programa de 
Producción del Anexo IX. 

B) Que la capacidad utilizada de algún equipo, en cualquier día del programa de producción supere 
su capacidad real declarada. En este caso no se continuará con la evaluación de la propuesta, 
procediendo a limitar en dicho punto el máximo a producir. 

C) Que la entrega total de alguna partida rebase el tiempo máximo establecido en la presente 
Convocatoria. 

D) Que los diferentes procesos (impresión de interiores, impresión de portadas, barnizado, 
encuadernado, empaque y entrega) no tengan congruencia, al no respetar en cantidades y tiempo 
el seguimiento de la producción. 

E) Que la capacidad de producción sea sobrepasada en algún momento producto de la representada 
en ésta; así como, la representada en programas de licitaciones adjudicadas con anterioridad y 
que tengan vigencia en el plazo que esta licitación comprende. 

F) Que presente algún tipo de incongruencia que no permita evaluar la propuesta. 
 
La Conaliteg podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes, para verificar su capacidad e 
infraestructura, de acuerdo con la información proporcionada en la propuesta técnica. En caso de 
incurrir en una falsedad de declaración, la Conaliteg procederá a realizar las acciones jurídicas a que 
haya lugar. 
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ANEXO IX 
 

  

 

  

El presente EJEMPLO indica tiempos y cantidades sin relevancia, cada licitante deberá presentar su propuesta en función de sus equipos, capacidades reales diarias
de los mismos, así como la disponibilidad con la que cuente. Cualquier incongruencia en el mismo, será motivo para desechar la propuesta como se indica en el numeral
 VII de las bases de licitación.

PROVEEDOR: PROGRAMA DE PRODUCCIÓN ORDEN: XXX TIRAJE: 1,000,000 PLIEGOS: TOTAL DE PLIEGOS: 8,000,000 LPN:

IMPRESIÓN día #7

PLIEGOS 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T 1T 2T

1 1,000,000

2 1,000,000

3 1,000,000

4 1,000,000

5 1,000,000

6 1,000,000

7 1,000,000

8 1,000,000

TOTAL 
PLIEGOS POR 

DIA
8,000,000

FRENTE 1,000,000

VUELTA 1,000,000

UV

ENCUADER 500,000

ENCUADER 500,000

ENTREGA 1,000,000

R1 : 500,000

R2 : 500,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

P 1 : 400,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

R1 : 500,000

2,000,000

P2 : 200,000

8 DE 16 PAG.

P2 : 400,000

P 1 : 400,000

0

R1 : 500,000

R2 : 500,000

día #4

R3 : 500,000

E 1 : 250,000

POR LA EMPRESA

E 1 : 250,000

E 1 : 250,000

1,000,000

2,000,0002,000,000 2,000,000

R1 : 500,000

R2 : 500,000

R3 : 500,000

P2 : 400,000

día #5

Nombre y Firma

R1 : 500,000

0

Representante Legal

R2 : 500,000

P 1 : 200,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

0

R4: 500,000

R2 : 500,000

D
E
S
C
A
N
S
O

PROPUESTA DE PROGRAMA DE PRODUCCIÓN

E 1 : 250,000

día #8 TOTALES 
PRODUCIDOS

día #1 día #2 día #3

R4: 500,000

 PROGRAMA DE PRODUCCIÓN ROTATIVAS

XYZ, S.A. DE C.V.

día #6

R2 : 500,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

R1 : 500,000

R2 : 500,000

R3 : 500,000

R4: 500,000

R1 : 500,000
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 ANEXO X 
 

FORMATO DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 

FORMATO PARA REPORTAR AVANCE DE PRODUCCIÓN 

 

 

P
R
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E
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A
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:

P
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S
:

TO
TA

L D
E

 P
LIE

G
O

S
:

LP
N

:

IM
PR

ESIÓ
N

PLIEG
O

S
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T
1T

2T

1
0

2
0

3
0

4
0

5
0

6
0

7
0

8
0

TO
TA

L D
E PLIEG

O
S

0

FR
EN

TE
0

VU
ELTA

0

PR
EA

LC
E

EN
C

U
A

D
ER

N
A

C
IO

N
0

EN
C

U
A

D
ER

N
A

C
IO

N
0

EN
TR

EG
A

0

IM
PR

ESIÓ
N

 D
E LIB

R
O

S 

 AVA
N

C
E D

E PR
O

D
U

C
C

IÓ
N

 R
O

TATIVA
S

TO
TA
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O
D

U
C

ID
O

S
8

5
4

R
epresentante Legal
N

om
bre y Firm

a

9
10

6
70

0
0

0
0

PO
R

 LA EM
PR

ESA

1
2

3

0
0

0
0

0
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http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

H) 
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Anotar los comentarios adicionales que 
complementen la encuesta con el propósito de mejorar este proceso). 
 
 
 
 

 
(Anotar nombre y firma del apoderado o representante legal que se indica en el formato de 
personalidad jurídica del participante o del representante legal común de los participantes 
en el supuesto del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público).

 


